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P A R T E O F I C I A L . 

U1MSTKI10 DE COMERCIO > iNSTRÜCCIOJf 
T OBRAS PUBLICAS. 

Continúa la instrucción dirigida á los gefa p#* 
Uticos por el ministro de comercio, instrucción 
y obras públicas para la egecucion del real 
decreto y reglamento sobre la construcción, 
conservación y mejora üe los caminos vpei* 
nales (i). 

&k i *g j * M\ '-g. -A\ 1/ *V» 
Las diputaciones provinciales determinan los pueblos que 

debcq con<JMrrii i lofl gastos ocasionados por estotea. 
minos. 

Las mismas diputaciones determinan los puc* 
blos cjue deben concurrir á la construcción j 
conservación de lo» caminos vecinales de pri
mer orden; porque imponiéndose por esta; de* 
terminación á los pueblos el gravamen de 
teñir una parte de ios recorsos que destinan k 
sus comunicaciones locales en caminos de un 
interés mas general, parece conforme «I espirita 
4e nuestro sistema de gobierno cjue sea un cuer* 
po electivo, representante #0 los intereses de la ' 
provincia el que imponga este gravamen, sid 
peí juicio de que el gobierno resuelva, siempre 
sobre las reclamaciones á que esta facultad df 
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cualesquiera otras de las que se CQPíeden. püe» 
dao dar lugar. 

£1 derecho de la* 4¡pntafjqDe» g*fec« ( I d i f i n d M é i . » 
«e á propuesta 4eí 
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Las atribuciones otorgadas aquí a las diffru* 
taciones provinciales se egercen á propuesta de 
los geíes políticos, porque solo estos funciona m 
ríos, Ocupados constan i emente en estudiarlos 
intereses del país que administran , cond*iehdo 
sus necesidades, y oyendo las reclamaciones de 
)os pueblos* pueden pedir• obtener y coordinar 
|os documentos y antecedentes que deben ser-
vir de tunda mentó á las resoluciones de las di* 
putaciones provinciales. 

importancia de Ja elecejon de les lineas de primer orden. 
I ••••)•<% * • > 

Kstas resoluciones son demasiado importan* 
tes para que se deje de insistir ip la necesidad 
imperiosa de que se tQinco coq toda madurez. 
De la buena elección de las lineas vecinales el» 

firimer orden puede depender m gran manera 
a prosperidad dé la provincia si se bace conci
llando todos los intereses y tpdaf ia*n0eetida„ 
^es; y*como V. $% ti? oe la intuya, efc eMeelec-
fion.es de esperar que de&fej% tpUu Su celo 
para que sea arreglada á las intenciones y miras 
benéficas del gobici-OP, No e*4ífiQ*l proveer que 
lubríi mochas dtfictilUdea qut vencer con mo
tivo de las resistencias y de las peticiones sobre 
flas»ec»<*»¿¿ ̂ «VuigWia d. toda, parte». Todoa 
los pueblo» Crrursp dtper participar i un titoa 
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po (le lafventaja» que puedan propor^ii 
Im^ilIMHI^B^ jlriTncr"íírcleii¿ pero si esta partid 
pación hubiera de ser simultánea» se consumí 
r ían en empresas estériles, y que no se conc lu í , 
r ían jamás los recursos que pudieran proporcio. 
nacse. Es pues necesario proceder por grados y 
sucesivamente, no perdiendo nunca de vista que 
los fondos,deben invertirse [trímero en una ¡i*» 
»e;«, y después en otra para que no sean infroc» 
tuosos los esfuerzos de los pueblos. 

L os caminos de primer orden deben ser transitables para 
carruages. 

Si es conveniente que á los caminos vecina, 
les de segundo orden se les fije desde luego la 
anchura máxima de 18 pies, no comprendidos 
en ella los taludes, cunetas y demás obras acce
sorias, lates mucho mas todavía que se determi* 
ne asi cuando se trate de las líneas de primer ór-
den , que deben ser transitables para los carrua* 
ges por todas partes, sin lo cual poco ó nada se 
adelantar ía en beneficio de la agricultura. 

Los dictámenes de las ayuntamientos deben tenerse en 
consideraron al hacer la clasificación de los caminos 
de primer orden. 

Finalmente, las propuestas que V . S. pre% 
senté á la diputación , ya para declarar á un ca* 
mino de primer orden y marcar su dirección, 
ya para designar los pueblos qne han de con* 
currir á su'reparación y conservación , deben w 
acompañadas de los informes de los ayuntar 
intentos de tos pueblos interesados. En conse. 
cueueia debe V . S. promover la deliberación de 
los ayuntamientos sobre la clasificación y direc
ción, asi como sobre el concurso de dichos pue
blos, todo con sugecion á lo dispuesto eji la sec
ción segunda del capítulo primero del reglamen
to , donde se detallan las formalidades á que ha 
de someterse la clasificación de los caminos de 
primer orden. Las deliberaciones y dictámenes 
de los ayuntamientos, sin ser obligatorias para 
V . S. ni para la diputación , deben tomarse en. 
consideración, cuidando de ver si son en sentí» 
do del bien general , ó si se concretan al interés 
de localidad, lo que hará conocer basta qué gra
jo son atendibles ó no. 

l a diputado a no está facultada para declarar de primer 
orden un camino que no le haya sido propuesto. 

Si. por ventora la diputación no admitiere la 
asi. fieacion de tina línea propuesta por V, S.t 

«i 

estará en#u.4l#recbo; pero %\ creyere bpoAflKP* 
en vista de los informes que se le hayan presen, 
tado, sustituir dicha linea con otra distinta que 
do se Te haya propuesto, solo podrá llamar U 
atención de V . S. sobre la conveniencia de esta 
sustitución, acerca de la cu*Micná V . S. tiempo 
de reunir los informes y datos necesarios en ¿I 
tiempo que medie entre una y otra reunión de 
aquella corporación. 

En el caso de haber oferta de concurso voluntario por 
parte de uno ó mas particulares, puede el gefe políti
co hacer la declaración de que un camino es de primer 
orden. 

Resulta pues de cuanto se ha dicho que la 
clasificación de los caminos de primer órdeu se 
ha de hacer siempre por la diputación de acuer» 
do con la aprobación del gefe po'ítieo, escepto 
cuaudo la demanda de clasificación provenga de 
uno ó varios particularas que ofrezcan concurrir 
á los gastos que se ocasionen. E u este caso está 
V . S. autorizado por el art 17 del reglamento 
para hacer la declaración, aunque oyendo a! in
geniero de la provincia y á la diputación. La ra» 
zon de esta diferencia es muy sencilla, supuesto 
que la causa principal de la intervención que se 
concede á dicha corporación eu la clasificación 
de los caminos de primer orden, consiste en la 
posibilidad de que se asignen ausilios de fondos 
provinciales á estos caminos; pero cuando varios 
particulares ofrezcan su concurso para una linea 
deterninada, ni hay conveniencia en rehusarlo» 
ni es justo emplear sus -donativos en otro cami* 
no que el que hayan designado, y de aqui la ne
cesidad de acoger estas demandas siempre que 
parezcan fondadas: y que la oferta de concurso 
merezca tomarse en consideración. 

Art. 3.° «Los geies políticos procederán des
de luego á hacer la clasificación de los caminos 
y á marcar las dimensiones de que trata el artí
culo anterior, y remitirán ala dirección de obras 
públicas itinerarios circunstanciados que espre* 
sen los caminos clasificados, el número dele* 
guasque comprendan, los puntos á queconditz» 
can y el estado en que se encuentren actual" 
mente, asi como el grado de interés general que 
tengan. 

j. «En la primera reunión de las diputaciones 
provinciales se clasificarán los camiuos de pr i 
mer orden, con arreglo á lo prevenido en el ár« 
l íenlo precedente.» 

La clasificación no debe ser ni muy limitada ni muy 
ámpTia. \ *% 

Este artículo, que no es otra cosa que el pre» 



crpto de pon*r por* obra las atribuciones* que 
iiMiio á V» 5. como á la diputación se Conceden 
por el .anterior, necesita para su egecócioii que 
<*e observen las disposiciones contenidas en el 
capítulo puniera de) reglamento, donde está tra
gad* el camino que ha de seguirse* Esto uoobs* 
tauie parece convenitote advertir á V . S. que la 
clasificación á que ha de proceder tan pronto 
como ha>a oído á los ayuntamientos , y reuní* 
do los datos necesarios para ilustrar la materia, 
no debe ser ni muy limitada ni muy amplia; 
porque lo primero podría producir quejas de los 
pueblos, que acaso creeriau ver en esta limita* 

* 

cion la idea de disminuir sus comunicaciones, y 
lo segundo seria empeñarlos en gastos que no 
podrían soportar. Cieito es que la clasificación 
por si sola no supone la inmediata construcción 
ó reparación, pero indica que ha de verificarse 
á medida que sea posible; y si se hiciese aquella 
tan amplia que no permitiese que estas tuvieran 
lugar sitio en uti térmiuo muy distaute, se des* 
virtuaria el decreto por la imposibilidad de 
cimipi.ii !o. 

Conviene pues que siempre que V . S. haya 
de resolver sobre la clasificación de los caminos 
de un pueblo, no Se concrete á confirmar la pro
puesta hecha por las autoridades locales, qut 
probablemente por un efecto de buen deseo, 
querrán ver declarados vecinales todos loscami* 
nos que crucen el t é r m i n o , sino que examine 
cuidadosamente si en el estado remitido falta aU 
guo camino esencial, lo que le será probable» 
mente advertido por las reclamaciones de las 
partes interesadas; y en este caso hará V . S. que 
«1 ayuntamiento informe sobre la utilidad del 
camino omitido, y sobre la causa de la omisión. 
Igualmente examinará V . S, si el número de las 
lineas que le sean propuestas escede á las nece
sidades-de. la circulación, y si hay posibilidad dé 
reducir este número. . 

y? Y: ,¿ 1 - y 

Los itinerarios pueden ser iguales al modelo núm. i . # 

del reglamento. 
• i * • . t¡^\ i>íi nrohi's,'. )i tu M.l 

Los itinerarios que V . S. debe remitir á la 
dirección de obras públicas, y que pueden ser 
iguales al modelo número j .° unido al regla
mento, tituen por objeto ilustrar al gobierno 
P*ra que resuelva con conocimiento sóbre la s 
reclamaciones que puedan dirigir le los pueblos, 

como sobre la estension de las necesidades 
,Je es:os rcUlivameute á la circulación, y sobre 
!* entidad de los recursos que son indispensables 

i I 
I*.. A para satisfacer dichas necesidades. 
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1NTEN DEDICA DC LA PROVINCIA DE MADRID. ' 

L a dirección general de aduanas y aranceles, coa , 
fecha 2 del actual me dice lo que sigue: y | 

Por el ministerio de hacienda se ha comunicado 
á esta dirección general, en 19 de julio último, la • 
real orden que sigue: 

He dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) de lo pro* 
puesto por esa dirección general, á consecuencia del 
espediente instruido en ella, á fin de averiguar si 
convendrá acceder á la admisión de una tierra pre
sentada al despacho de la aduana de Aguilas1, con e l < 
nombre de espato caleño,y de los derechos que de- , 
beria satisfacer; y S. M . , conformándose con el pa-
recer de esa dirección, se ha servido mandar se per* 
mita la entrada en el reino del espato flourocal flua- •» 
tada, con el derecho del cinco por ciento sobre el valor t«. 
de dos reales quintal. De real orden lo digo á Y . S 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . S. muchos anos. San Ildefonso 19 de 
julio de 184-8.—Orlando.=ScFíor director general de 
aduanas y aranceles. 

Lo que traslado á V . S. para su conocimiento 
y demás fines oportunos. 

Lo que se inserta en este periódico para cono
cimiento del público. Madrid 5 de agosto de i&4jB« 
=P. A. , Eusebia López Marín. 

INTENDENCIA GENERAL M I L I T A R . 

No habiéndose declarado remate en la subasta 
celebrada el 29 del corriente en los estrados de la in
tendencia militar de Navarra para contratar el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en aquella -capitanía general des-, ¡ 
de i . ° de octubre de este apo á fin de setiembre de . 
1849* ha dispuesto la intendencia general, en u*o .. 
de las facultades que la confiere la real orden de 26' 
de diciembre de 1846, convocar una segunda y s i - lt* 
muttánea licitación para contratar dicho servicio con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en las secretarías de ambas intendencias 
y tendrá lugar en la intendencia general y en la de 
Navarra en la mañana del 22 del rnrrirntfi *á imn\d f J 

^A.it no* nsoo Vtu y «*• www» 

ce en punto de la misma. 



En sti virtud las personas qee quieran interesar* 
ae en este ser vicio podrán remitir en pliego cerrado y 
sellado,-con un sobre interior que indique el objeto 
del contenido, las proposiciones en que se fije clara y 
terminaotemenle los precios en que se convienen á 
encargarse del suministro > debiendo ser suscritas y 
abonadas por personas que á juicio de ambos, juaga
dos sean de conocido arraigo y suficiente responsabili
dad, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de tas contribuciones corrien
tes satisfechas q*jc garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo mas preferida la 
que resalte mas ventajosa y aceptable en la licitación 
á trae de hecho quedarán sujetos entre si el autor ó 

autores de la proposición mas beneficiosa>, caso de ser 
de esta, dos ó mas las iguales ton el de la mas inme-
diata; sirviendo á todos ellos de gobierno que el re
mate oo puede causar efecto si no obtiene la aproba
ción de S. M : que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni las que se presenten después de Ja hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse váli
das y «legales tas admitidas, se requiere que el licita
do* que las suscribe baya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para 
que peede prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en suceso aceptar y firmar el acta del remate. 

Madrid 2¿ d* julio de i8¿3. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANINCIOS. 

Se halla vacante el partido de medico cirujano 
de lea puebles de VaMeoltnos y Alalpardo, distantea 
uno de otro un cuarto de hora escaso, y cuyos dos 
pueblos componen un total da 53 á 6o vecinos, co
ya plaza se baila dotada con ¡>Q#Q re. anéales y se be 
de proveer el domingo día 3 de setiembre presima 
Los aspirantes que encontrándose adornados de loa 
requisitos necesarios para su desempeño quieran soli
citarla , dirigirán sus memoriales francos de porté 
basta el día 3i del corriente mes ai presidente del 
avuntaaMenio. '»4-" 

En la villa de Chinchón y con perjnja* de» — 
celentísímo Sr. gefe pol/lico, se subastan Jes pasto* 
de ioríerno del (quejigar de Valdczarza, telados, si se 
hace U rosa de ledas en iooo rs. y de no en i¿oo rea-

les, para disfrutarte con adM cabezas de ganado las 
nar desde i .° de noviembre basta a5 de marzo pro. 
zimos: y para sus remates están señalados los días i.° 
2 * y 3.° del inmediato setiembre de i i á i - de sus 
mañanas, en las salas capitulares de la misma, ba¡o 
las rendiciones que están de manifiesto en la secreta» 
ría de ayuntamiento. <>• 

También se admite postura á los pastos del va
lle de S*P Juan, por el resto del ano, lasados en 5oa 
reales para 3 o o cabezas de ganado lanar bajo las con-
di cienes que asimismo están de manifiesto. 

1 8 
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En el término jurisdicisoal de la villa de La Ala* 
meda ha sido hallado un cerdo que la justicia tiene 
depositado. 

La persona que se crea su dueño, acudirá al se
ñor alcalde de dicha villa por quien, previa le justi
ficación correspondiente le será entregado. 

CAÍA D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
i 

Domingo t¡ de agosto de j 848. 

Han ingresado en este dia depositados por 427 
individuos, dé lee cuales loa ti han sidoouevosim
ponentes 24,5 8 a rs. yo. 

.Se bao devuelto 79,578 reales, a4 mrs., á soli
citud |de 6 f iníererados.—E| director de semana, 
Carlos Martin del Romeral. 

MERCADO. 

Madrid 9 de agosto» 

Trigo de 35 á 4o rs. vn- fanega. 
Cebada de 15 á 16 id. id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

En la redacción de este periódico, ca
lle de Atocha, núm. 102, cuarto bajo, se 
hallan pana w venta los estados del pre
cio medio de frutos y artículos de pri
mera necesidad que se reclaman por el 
señor gefe político en circular inserta en 
este periódico. 
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